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17. El Artículo 221, párrafo 1 del RE establece que la Coordinación de Asuntos 
Internacionales del Instituto Nacional Electoral será el órgano responsable de 
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para que quienes lo deseen, gestionen oportunamente su acreditación como 
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la documentación omitida, según lo establecido en el párrafo 4 de la presente 
Base.  

 
3. La fecha límite para presentar la documentación para ser acreditada o 

acreditado como visitante extranjero ante el Instituto Nacional Electoral, 
específicamente a la Coordinación de Asuntos Internacionales, será el 26 de 
mayo de 2021. Posterior a esa fecha, noste
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las solicitudes de acreditación recibidas, así como otras actividades relativas 
a la atención de los visitantes extranjeros.  

 
Base 6ª. 

 
1. 
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esta información serán establecidos en el Programa de a








